
REFORMA PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS LICENCIATURAS FORMACIÓN 
DE DOCENTES - DOF 29/08/22 VESPERTINO 

 
Estimadas y estimados, 
 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que la SEP publicó en el DOF el Acuerdo 16/08/22 por el que se 
establecen los Planes y Programas de Estudio de las Licenciaturas para la 
Formación de Maestras y Maestros de Educación Básica que se indican: 
 

 

   
Acuerdo número 16/08/22 por el que se establecen los Planes y Programas de 
Estudio de las Licenciaturas para la Formación de Maestras y Maestros de Educación 
Básica que se indican. 

 
Dada la correlación entre los planes y programas de estudio de las Escuelas Normales y los 
diseños curriculares en la educación preescolar, primaria y secundaria, y en el marco de la 
transformación del Sistema Educativo Nacional, que inició con la Reforma Constitucional de 
2019 de la que derivaron, entre otras, la publicación de la nueva Ley General de Educación, 
así como de la Ley General de Educación Superior, es indispensable contar con Planes y 
Programas de Estudio de Licenciaturas para la Formación de Maestras y Maestros 
de Educación Básica que sean acordes y congruentes con el Plan y Programas de Estudio 
para la educación preescolar, primaria y secundaria, así como con el currículo aplicable a la 
educación inicial. 
 
La Estrategia Nacional de Mejora de las Escuelas Normales se constituye por los 5 
ejes estratégicos siguientes:  
 

1. La formación de docentes para transformar el país.  
2. La escuela normal y su transformación hacia el futuro.  
3. Desarrollo profesional de los formadores de docentes.  
4. Autogestión de las Escuelas Normales.  
5. Planteamiento de la ruta curricular 

 
En congruencia con lo anterior, se plantea un perfil de egreso que contempla las siguientes 
dimensiones: política, personal, pedagógica y psicológica, filosófica y social. 
 
En ese sentido, se han reformado los siguientes planes y programas de estudio de 
las licenciaturas en: 
 

1. Educación Inicial. 
2. Educación Preescolar. 
3. Educación Preescolar Intercultural, Plurilingüe y Comunitaria. 
4. Educación Primaria. 
5. Educación Primaria Intercultural, Plurilingüe y Comunitaria. 
6. Inclusión Educativa. 
7. Educación Especial. 
8. Educación Física. 
9. Enseñanza y Aprendizaje en Telesecundaria. 
10. Enseñanza y Aprendizaje del Español. 
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11. Enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas. 
12. Enseñanza y Aprendizaje de la Geografía 
13. Enseñanza y Aprendizaje de la Física. 
14. Enseñanza y Aprendizaje de la Historia. 
15. Enseñanza y Aprendizaje de la Química. 
16. Enseñanza y Aprendizaje de la Biología. 
17. Enseñanza y Aprendizaje de la Formación Ética y Ciudadana. 
18. Enseñanza y Aprendizaje del Inglés. 

 
En el enlace compartido podrán encontrar los vínculos que contienen cada uno de estos 
nuevos Planes y programas. 
 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo su 
importante labor educativa, universitaria y de incidencia social, les envío un cordial saludo. 
 


